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NOTARIO(A) [STA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N: [20 19t701036P02070 

  

n ACTO O CONTRATO: 
DISOLUCIÓN DE UA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [9 DE MAYO DEL 2019, (15:04) 

    
  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z s y bm Bocumento de No, Sana . Persona que te 
Persona Nombres/Razón socia! Tipo interviniente Wdentidad Identificación | N2cionalidad. Calidad tepresenta 

BONILLA JIMENEZ FREDY POR SUS PROPIOS COLOMBIAN ICOMPARECIEN 
[nena RARBEY DERECHOS CÉDULA 1721919361 A TE 

VALDEZ VILLACRES CRISTINA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural GENOVEVA DERECHOS CÉDULA 1708088206 NA TE 

AFAVOR DE 

l Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de a pl ción Naclonatidad Calidad a 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO TNAQUITO 

(DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OB UETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
ES INDETERMINADA 

    
  

    4 7 ; 
NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ / 

agarró? 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

   



  

NOTARÍA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Í 
| 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, 
NOTARIA 

  Eozoi9a ]| 17 | 01 

PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DE LOS CÓNYUGES SEÑORES FREDY HARBEY BONILLA JIMENEZ y 

CRISTINA GENOVEVA VALDEZ VILLACRES; Y, MÁS DOCUMENTOS 

: RELATIVOS. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

QUITO, A 09 DE MAYO DE 2019 

¿DC 2 copias * 

656655856856 NBGB 565686658656 

  

    



  

ASE En SS o. y 

, a a E SO “e 

- E US 
ABOGADOS 2 AGENTES INMOBILIARIOS A, E E VA non E 

ECUADOR NG Abr 
IN “LA 3 e 

e Na Po “FCuanoa Y 
SEÑOR/A NOTARIO/A.- esa $2 

Nosotros, los cónyuges FREDY HARBEY BONILLA JIMENEZ portador de la cédula 
de identidad número 172191936-1; y, CRISTINA GENOVEVA VALDEZ 
VILLACRES portadora de la cédula de identidad número 170808820-6, mayores de 
edad, domiciliados en las calles José María Velasco Ibarra Oel-57 y Chimborazo, 

parroquia Cumbayá, cantón Quito, provincia de Pichincha, con número de teléfono 

0993458712; por nuestros propios derechos, legalmente capaces y hábiles para contratar 
y obligarnos, nos presentamos con la siguiente solicitud de DISOLUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL: 

Del Acta de Inscripción de Matrimonio que acompañamos, Certificado No. 196-221- 
67447, debidamente conferido por el Director General del Registro Civil, Identificación 
y Cedulación, vendrá a su conocimiento señor/a Notario/a, que el día 28 de octubre de 

2006, en el cantón Quito, provincia de Pichincha, contrajimos matrimonio y que, a 
consecuencia de dicho contrato solemne, entre los suscritos, se contrajo también 

sociedad de bienes. 

Con estos antecedentes, de mutuo acuerdo, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en el articulo 217 del Código Civil, en concordancia con lo previsto en el 
artículo 18, numeral 13 de la Ley Notarial, solicitamos la disolución de nuestra sociedad 

de gananciales o conyugal formada por el precitado matrimonio. 

Para el fin de la referencia, estamos prestos a comparecer ante usted, señor/a Notario/a, 

para el reconocimiento de nuestras firmas y rúbricas puestas en este escrito. 

Agradeceremos que en el momento oportuno, se protocolice el acta de la audiencia de 
conciliación y que se confiera copia certificada de la misma para fines de inscripción en 
el Registro Civil correspondiente, particular del cual se tomará nota al margen del acta 

protocolizada. 

La cuantía, por su naturaleza es indeterminada. 

A. esta petición se dará trámite al que se remite el antes indicado artículo 18, numeral 13 
de la Ley Notarial. 

Usted, señor/a Notarlo/a, se dignará ordenar la práctica do cuanto acto requiera este 
procedimiento notarial de jurisdicción voluntaria. 

En forma expresa manifestamos nuestra voluntad de recibir las notificaciones que nos 
correspondan en las mismas oficinas de la notaría. Á mayor abundamiento, nos 
reservamos el derecho de darnos por notificados con los trámites correspondientes. 

  

Quito: Calle Armero OE5-111 y Av. Universitaria. Teléfono: 0995704315/0981579263. E-mail: 

lexas.solucionesilegales(Ogmail.cora



  

ABOGADOS €: AGENTES INMOBILIARIOS 
ECUADOR 

Firmamos con nuestra Abogada Patrocinadora. 
Lodo p / 

ho 
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   Sr. FREDY E 
C.1172191936-1 
¿ 

Sra, CRISTINA GENOVEVA VALDEZ VILLACRES 
C.1170808820-6 ) 

      
  

Quito: Calle Armero OE5-111 y Av. Universitaria. Teléfono: 0995704315/0981579263. E-mail: 
lexas.solucioneslezales(Ogmall.com ' * 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701036D02083 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA , comparece(n) CRISTINA 

GENOVEVA VALDEZ VILLACRES portador(a) de CÉDULA 1708088208 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

FREDY HARBEY BONILLA JIMENEZ portador(a) de CÉDULA 1721919361 de nacionalidad COLOMBIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECUENTE; quientes) deciara(n) que ¡aís) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sabre cuva + vo    bifidad aims - Lo armbiva sn arininat ITA 
Sumo TeSponsanass Eiyene. — 08 2lciva UN Oñgiia. RULO, dl 

9 DE MAYO DEL 2019, (15:04). 
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CÉDULA: 1708088206 PoñuLa: ral Y 

Po - 

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
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psico GENERAL DE REGISTRO CIL, 
ON CIÓN. 

" 170808820-6 

a ESTADO CIL CASADO 

CA eses: . BONILLA JIMENEZ 
  

     
  

CERTIFICADO DEVOTACIÓN a 
ú . 26 -MÁRZO 2019 a ! 

  

0044 F - 0044-1980 «' 1708088206 - 
JUNTA Na, 7, CERTIFICADO No. CEDULA No, , 

" VALDEZ VILLACRES CRISTINA GENOVEVA” 
¿ APELLIDOS Y NOMBRES . . 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CUMBAYA,    

  

. 2 LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓ 
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FECHA DE EXPIRACIÓN 
2927-08-18 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Qi, 
DENTIFICACION: 

ESTADO CIVIL.CASADO 
FREDY HARBEY 
BONILLA JIMENEZ 

  

     

   

    

NA 
26. MARZO: 2048 

" VALDEZ VILLACRES CRISTINA GENOVEVA” 
PELLIDOS Y NOMBRES . 

  

PROVINCIA: PICHINCHA. 

SANTO QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN; 

PARROQUIA: CUMBAYA, 

  

e 170808820-6 

0084 F 9044. 190 A7OBO88Í06 - JUNTA No, ” , SERTIECADO No . CELA Na 

        

BACHILLERATO: 

AR Js Y AR DEL. PADRE 
AAPDES GUSTAVO ALFREDO 
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AtacrES PATRICIA ELZASETE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
N? de certificado: 197-222-92648 

          

      

        

    

     
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1972 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.EN PUBLICIDAD 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRISTINA GENOVEVA VALDEZ VILLACRES 

Fecha de Matrimonio: 23 DE OCTUBRE DE 2008 o 

Nornbres del padre: JOSE BONILLA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: CLEMENTINA JIMENEZ 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 9 DE MAYO DE 2019 

Ene DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

q 
y faz Z pd 

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Regístro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarjo en:htips//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

 



  

Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
birección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Esta Bo a e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDÉNTIBAD 
CEI MLLL,: 

    

   

    
Número único de identificación: 1708088206 

Nombres del ciudadano: VALDEZ VILLACRES CRISTINA BENOVEVA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BONILLA JIMENEZ FREDY HARBEY 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 2006 

Nombres del padre: VALDEZ GUSTAVO ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLACRES PATRICIA ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

información certificada a la fecha: 9 DE MAYO DE 2019 

ns DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA - 

AL ÁS 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vaiidarlo en:https:/Mirtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral! 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivilgob.ec



| 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESNE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 201917010360 03484 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) CRISTINA GENOVEVA VALDEZ VILLACRES, de la página web y/o soporte electrónico, 

hítps:/fapps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.jsf;jsessionid=IVL87IGKmmNH_sK2MXEn7yVeFl_7ySEqiSzHLEU espe 

xiernof.srv.registrocivil.local:srv-ext-portal-1 el día de hoy 9 DE MAYO DEL 2019, a las 15:04, todo fo cual certifica amparado 

en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado 

en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuada del(los) documento(s) certificada(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de fa(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 9 DE MAYO DEL 2019, (15:04), 

  

  

MOTARIO(A) MARIA AU 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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a: 6 DE MAYO DE 2019 Información certificada a la tech: 
Emisor: ALCIRA ESTEFANÍA CHIMBO LIVE 
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N? de certificado: 193-221-67401 
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| 
Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado electrónicamente   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/virtual. registrocivil.goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

Nombres del ciudadano: BONILLA JIMENEZ FREDY HA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1972 

  

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.EN PUBLICIDAD 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRISTINA GENOVEVA VALDEZ VILLACRES 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 2006 

Nombres del padre: JOSE BONILLA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: CLEMENTINA JIMENEZ 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2010 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 9 DE MAYO DE 2019 

Ena DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N” de certificado: 193-222-92688 et 

a l Ledo. Vicente Taiano G. 
193-222-22 Director General de! Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:ht£ps://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

          

  

            

588 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

   - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Rogistro Ciril, Identificación y Cedutación 

  
N? de certificado: 195-222-92705 

UL, 
1295-222-92705 

wn ll 

        

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BONILLA JIMENEZ FREDY HARBEY 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 2006 

Nombres del padre: VALDEZ GUSTAVO ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLACRES PATRICIA ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE MAYO DE 2019 

Ens DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

tl 
Ledo. Vicente Tatano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución y persona ante quien se presente este certificado deberá vañidario en:https:Mivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, nurneral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaGregistrocivil.gob.ec



¿NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

    

a
 

        

  

Ab. María Augusta Peña Pe 
NOTARIA ll 

; io : 

An 
1 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy 

jueves nueve (09) de Mayo del año dos mil diecinueve, . 

ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen 

los señores FREDY HARBEY BONILLA JIMENEZ Y CRISTINA 

GENOVEVA VALDEZ VILLACRES, cada uno por sus propios y 

“personales derechos, los cuales tienen su domicilio 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en las 

calles' José María Velasco Ibarra 0el-57 y Chimborazo, 

parroguia - Cumbayá, número de. teléfono 0993458712 y 

.correo electrónico: S/D. Los- comparecientes son de 

nacionalidad colombiana Y ecuatoriana, mayores de 

' edad, de estado civil casados entre sí, de profesión 

u. ocupación: publicidad y mercadeo, y . empleada | 

privada en su orden. respectivamente y legalmente 

capaces. Los cónyuges FREDY HARBEY 'BONILLA. JIMENEZ y 

CRISTINA GENOVEVA VALDEZ. VILLACRES, en forma libre y 

voluntaria de consuno, solicitán se. «declare disuelta, 

la Sociedad, Conyugal que tienen formada por el 

matrimonio,. de conformidad al numeral 13 del artículo 

18 de la, Ley Reformatoria de ¡la .Ley Notarial. 

Efectuado que ha sido el reconocimiento de las firmas 

de los solicitantes en la petición, de lo cual doy fe 

pública en.mi calidad de Notaria "Trigésima Sexta de 

". este Cantón; y, en ejercicio de la facultad constante 

en las normas legales antes - invocadas, DECLARO 

DISUELTA' LÍA SOCIEDAD (CONYUGAL constituida entre los 

- cónyugés | FREDY HARBEY BONILLA .JIMENEZ y CRISTINA 

GENOVEVA VALDEZ VILLACRES. Leída que fue la presénte 

ACTA a lnea  cámmarariant>-- 

 



  
A
 

firman al pie de la misma, junto conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. Protocolícese e 

inscríbase en el Registro Civil correspondiente. 

  

CRISTINA GENOVEVA VALDEZ VILLACRES 

CC. rorpeezoo 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

RAZÓN DE 'PROTOCOLIZACIÓN: A petición de 
Alejandra Soria Vásconez, con matrícula 

número diecisiete guión dos mil quince guión doscientos 

noventa y ocho del Foro de Abogados, en esta fecha y en 

ocho fojas útiles, protocolizó en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Trigésima Sexta de 
este Cantón, cuyo archivo se halla a mí cargo, la. 
petición respectiva; el Acta de reconocimiento de 
firmas previa a la declaración de disolución de la 

sociedad conyugal; la ¡inscripción de matrimonio 

  

-celebrado' entre los cónyuges .señores FREDY HARBEY 
BONILLA JIMENEZ y CRISTINA GENOVEVA VALDEZ VILLACRES? 

los certificados biométricos, Copias certificadas de 

las cédulas de ciudadania y certificados de votación de 
los señores FREDY HARBEY BONILLA JIMENEZ y "CRISTINA 

GENOVEVA VALDEZ -VILLACRES+ Y, el “Acta de la Disolución 

de la Sociedad Conyugal de. los. cónyuges señores FREDY 

-HARBEY BONILLA JIMENEZ y CRISTINA GENOVEVA "VALDEZ 

VILLACRES, de fecha nueve de .Mayo del año dos mil 

diecinueve, que anteceden. Quito, a.nueve (09) de Mayo 

del año dos mil diecinueve. 7 

    y 

  
978 LEN Ñ AN pe . 

" Ab. María Augusta Bona Vásquez; Msc. 
-NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000111746 

N PACO RNO A y A 
  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de los documentos 

protocolizados ante- mí, 'AB. MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, 

MSC, Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y, en fe 

de ello las confiero, debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y. fecha “de su celebración. 

pa 
za        
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